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Refe- 
rencia 

Descripción  Evaluación 

    

16 g) En lo referente a subcontratos suscritos PROFONANPE deberá:   

 • Establecer todos los subcontratos por escrito;  Cláusula cumplida 

 
• Mantener la responsabilidad administrativa principal de asegurar el 

cumplimiento del proyecto. Esta responsabilidad no puede ser transferida ni 
delegada; 

 
Cláusula cumplida 

 
• Monitorear el desempeño de los subcontratados y asegurar que cumplen con los 

términos del Acuerdo. 

 
Cláusula cumplida 

20 
PROFONANPE contratará personal de alto nivel para el Proyecto, según los Términos 
de Referencia (apéndice 3, Documento del Proyecto). 

 
Cláusula cumplida 

22 a) 

Velará que la adquisición de los bienes y los servicios de consultoría financiados se 
sujeten a las normas de PROFONANPE y debe cumplir con  las normas 
internacionalmente aceptadas, así como con un marco de control interno para la 
protección contra fraudes, corrupción y desperdicio. 

 

Cláusula cumplida 

23 
Antes que comience la actividad de adquisición, PROFONANPE, en coordinación con 
MINAM, proporcionará el plan de adquisición del proyecto que será examinado en la 
reunión de presentación del proyecto y autorizado por ONU Medio Ambiente. 

 
Cláusula cumplida 

24 
MINAM y PROFONANPE utilizarán los fondos y cualquier suministro y equipo 
proporcionado por ONU Medio Ambiente según el Documento del Proyecto. 

 
Cláusula cumplida 

25 

PROFONANPE mantendrá registros completos y exactos de los equipos no fungibles 
adquiridos con fondos proporcionados por el FMAM para el proyecto, y un funcionario 
autorizado de PROFONANPE realizará los inventarios físicos de los equipos. Todos los 
años de la implementación del proyecto, PROFONANPE, previa conformidad del 
MINAM, proporcionará a ONU Medio Ambiente hasta 31 de enero o antes de esa 
fecha, el inventario de los equipos no fungibles adquiridos. 

 

Cláusula cumplida 

26 

PROFONANPE será responsable de la custodia, conservación y cuidado de todo equipo 
no fungible, así como de artículos menores (artículos que cuestan menos de 
US$1,500), adquiridos con fondos del FMAM. Para proteger los equipos y materiales 
PROFONANPE contratará un seguro por es incorporado al presupuesto del proyecto. 

 

Cláusula cumplida 

32 a) 

MINAM y PROFONANPE mantendrán registros separados y documentos exactos y 
actualizados en relación a todos los gastos incurridos con cargo a los fondos que ONU 
Medio Ambiente ha puesto a la disposición, con la finalidad de cerciorar que los gastos 
se ajusten al Documento del proyecto. En relación a los desembolsos, cada organismo 
mantendrá la debida documentación justificativa  que constará de facturas originales. 

 

Cláusula cumplida 
 

34 b) 
 
 
 

34 c) 
 

a) Informe de avances: Dentro del plazo de 1 mes posterior al período sobre el que se 
informa, es decir el 31 de enero o antes de esa fecha, MINAM presentará a ONU Medio 
Ambiente un informe semestral sobre los avances por el período de julio y diciembre 
utilizando el Anexo 10. 

b) Informe de avances de la ejecución del proyecto: En el plazo de 1 mes posterior al 
período del informe del ejercicio fiscal del FMAM, al 30 de junio, es decir el 31 de julio 
o antes de esa fecha, MINAM presentará a ONU Medio Ambiente su contribución al 
informe anual de avances de la ejecución del proyecto utilizando el Anexo 11; 

 

Cláusula cumplida 
PROFONANPE, cumplió 
con remitir los reportes 
en progresos Julio y 
diciembre. 

34 e) 

Estado financiero: Todos los estados financieros se calcularán en dólares de los 
EE.UU., y cualquier diferencia cambiaria se consignará en dólares en el presupuesto 
del proyecto aprobado. En el plazo de 1 mes posterior al trimestre al que se refieran, 
es decir el 30 de abril, 31 de julio, 31 de octubre y 31 de enero o antes de esas fechas, 
PROFONANPE en coordinación con MINAM, presentará a ONU Medio Ambiente sus 
informes trimestrales de gastos y las notas explicativas sobre los gastos consignados 
utilizando el formato que figura como Anexo 13. 

 

Cláusula cumplida, los 
reportes fueron enviados 
a la UNEP por el año 
2020. 
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